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CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

Ref.:    C-332B/010-23
Exp.: A/SUM-020137/2023

Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que, en cumplimiento de la Resolución nº. 66/2024 del 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se retrotraen las actuaciones realizadas 

en el expediente de contratación titulado SUMINISTRO DE LICENCIAS DE USO DE LIBROS ELECTRÓNICOS 

(EBOOKS) Y AUDIOLIBROS PARA SU PRÉSTAMO EN LA PLATAFORMA DE CONTENIDOS DIGITALES 

ACCESIBLE A LOS USUARIOS DE LA RED DE BIBLIOTECAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LECTURA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES) LOTE 1 OBRAS DE FICCIÓN

En cumplimiento de lo acordado por la Resolución número 66/2024 del Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, de 22 de febrero de 2024, por la que se estima parcialmente el recurso número 

20/2024, interpuesto por la empresa DISTRIBUIDORA DIGITAL DE LIBROS, S.A.U., contra la Orden, de 21 de 

diciembre de 2023, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,

de licencias de uso de libros electrónicos (EBOOKS) y audiolibros para su préstamo en la plataforma de contenidos 

digitales accesible a los usuarios de la red de bibliotecas y servicios público de lectura de la Comunidad de Madrid 

(2 lotes) Lote 1 anulándose la adjudicación realizada y ordenando la retroacción de las 

actuaciones al momento de valoración, por parte de la Mesa de contratación, de la documentación presentada por 

las empresas para la resolución del desempate de las puntuaciones obtenidas por las mismas, para la propuesta de 

adjudicación del citado lote, por lo que en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes,

DISPONGO

Retrotraer las actuaciones realizadas en el expediente de contratación titulado SUMINISTRO DE LICENCIAS DE 

USO DE LIBROS ELECTRÓNICOS (EBOOKS) Y AUDIOLIBROS PARA SU PRÉSTAMO EN LA PLATAFORMA DE 

CONTENIDOS DIGITALES ACCESIBLE A LOS USUARIOS DE LA RED DE BIBLIOTECAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS DE LECTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES) LOTE 1 OBRAS DE FICCIÓN al momento 

de valoración, por la mesa de contratación, de la documentación presentada por las empresas para la resolución 

del desempate de las puntuaciones obtenidas por las mismas, para la propuesta de adjudicación del citado lote.

Madrid, a fecha de la firma

EL VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
P.D Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Carlos Daniel Martínez Rodríguez
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